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Las tres empleadas de la cafetería de la gasolinera se dirigieron al centro 

municipal de información de la mujer del Ayuntamiento de La Carlota asegurando 

que las habían despedido sólo porque se negaron a ponerse el uniforme con falda. El 

caso fue derivado al Instituto Andaluz de la Mujer que ha decidido asesorarlas. 

- Pues, parece ser que sí, por la vestimenta, que además a las redes sociales 

incluso se ha subido una foto de la vestimenta y eso parece ser que sí, a causa 

de una vestimenta porque ellas no ven correcta para el tipo de trabajo que 

realizan. 

La gasolinera ha continuado funcionando con normalidad en los puestos que estas 

empleadas ocupaban. Han contratado hace unos días a nuevo personal para atender 

la cafetería y cobrar el combustible. 

- Yo estoy bien. Cada uno tiene su opinión y cada uno se puede sentir cómodo, 

incómodo con la ropa que lleve, pero eso, cada uno es una persona y todo el 

mundo puede opinar diferente. Yo creo una cosa, otra persona ha opinado otro 

motivo y ha sido eso. 

Las trabajadoras despedidas aseguran estar desbordadas por la repercusión que ha 

tenido su caso. 
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